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 Toluca de Lerdo, Estado de México, RESOLUCIÓN del Pleno del 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, correspondiente al seis de junio dos mil doce. 

 

 Visto el recurso de revisión 00693/INFOEM/IP/RR/2012 interpuesto por 

XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX en lo sucesivo el RECURRENTE, 

en contra de la respuesta a su solicitud de acceso a la información planteada 

a la SECRETARÍA DE FINANZAS, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, 

se procede a dictar la presente resolución; y, 

 

RESULTANDO 

 

 PRIMERO. El dos de abril de dos mil doce presentó XXXXXX XXXXXXX 

XXXXXXX XXXXXXX a través del Sistema de Control de Solicitudes de 

Información del Estado de México, en lo sucesivo el SICOSIEM ante el 

SUJETO OBLIGADO, solicitud de información pública que fue registrada con el 

número 00088/SF/IP/A/2012, mediante la que solicitó acceder a la información 

que se transcribe: 

 

  “A TRAVES DEL SICOSIEM E INVOCANDO EL PRINCIPIO DE 
MAXIMA PUBLICIDAD DE LOS ARTICULOS 6 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 5 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MEXICO Y CON RELACION A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL 
ARTICULO 3 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y 51 DE LA LEY 
GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, SOLICITO LA 
RELACION DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, CONTRATOS 
SIMPLES Y LOS MONTOS QUE HAYAN SIDO EJECUTADOS A TRAVÉS 
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DE LA MODALIDAD DE PPS (PROYECTOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS) A PARTIR DE SU EJECUCIÓN Y LOS PROYECTOS 
CONTEMPLADOS PARA EL EJERCICIO 2012.”  
   

  MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SICOSIEM.  

 

 SEGUNDO. El veintiséis de abril de dos mil doce el sujeto obligado 

extendió una prorroga al término ordinario para entregar la información, por 

siete días más. 

 

  Así, el cuatro de mayo de la presente anualidad entregó la siguiente 

respuesta: 

 

SECRETARIA DE FINANZAS 
 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica por vía 
electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 
 

Toluca, México a 04 de Mayo de 2012 
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX 

Folio de la solicitud: 00088/SF/IP/A/2012 
 
 
Sobre el particular sírvase encontrar en archivo adjunto, copia del oficio 
número 203041000-279/2012, mediante el cual se detalla lo referente a su 
petición. 
 
 
ATENTAMENTE 
Dr. Benjamín Alemán Castilla 
Responsable de la Unidad de Información 
SECRETARIA DE FINANZAS 



  

EXPEDIENTE: 

 

00693/INFOEM/IP/RR/2012 

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE FINANZAS. 

PONENTE: 

 

COMISIONADA MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN. 

  

  

 

 

 

 

3 

 

 
  A la que anexó los siguientes archivos electrónicos. 
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 TERCERO. Inconforme con esa respuesta, el ocho de mayo de dos mil 

doce el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, el cual fue registrado en 

el SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 

00693/INFOEM/IP/RR/2012, en el que expresó como motivos de 

inconformidad: 

 
  “El sujeto obligado refiere que la información relacionada a los 
contratos y montos ejecutados de los Proyectos para Prestación de Servicios 
(PPS) que solicite a las unidades contratantes como la SecretarÍa de 
comunicaciones, el Instituto Mexiquense de Cultura, el hospital regional de 
alta especialidad de Zumpango y el ISSEMYN. De acuerdo a la fracción VII 
del artículo 7 del Reglamento Interno de la Secretaria de Finanzas, el titular 
de la dependencia tiene como atribución no delegable la autorización de 
contratos de obra pública, de adquisición de bienes o contratación de 
servicios. Asimismo, la fracción XI incisos a), c) y d) del artículo 7 le da al 
secretario de finanzas la facultad de emitir lineamientos, reglas, políticas, 
criterios en materias como planeación, programación, presupuestación, 
ejercicio, registro, control y evaluación del gasto público e integración de 
lacuenta pública. Por lo que dicha secretaria concentra la información 
presupuestal, financiera y documental de la obra pública y servicios 
ejecutadas con recursos federales y estatales, como es el caso de los PPS.” 

 

 

  CUARTO. El SUJETO OBLIGADO rinde informe justificado en los 

siguientes términos. 
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  De igual forma, el sujeto obligado adjuntó nuevamente los archivos de 

la respuesta proporcionada, los cuales ya obran y fueron relacionadas en la 

presente resolución, por lo que con el fin de evitar repeticiones innecesarias 

no se insertan, así como el diverso oficio 20332A000/022/2012, cuyo 

contenido es el siguiente.  
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 QUINTO. El recurso de que se trata, se envió electrónicamente al 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la materia 

se turnó a través del SICOSIEM a la Comisionada MYRNA ARACELI 

GARCÍA MORÓN a efecto de formular y presentar el proyecto de resolución 

correspondiente; y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver el presente recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, 

párrafos doce, trece y catorce, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, así como los diversos 1°, 56, 60, fracción VII, 72, 73, 74, 

75, 75 Bis, 76 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 SEGUNDO. El numeral 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que 

cualquier persona tiene la potestad de ejercer su derecho de acceso a la 

información pública y que en esta materia no requiere acreditar su 

personalidad, ni interés jurídico ante los sujetos obligados, con excepción de 

aquellos asuntos que sean de naturaleza política, pues esos supuestos se 

reservan como un derecho que asiste exclusivamente a los mexicanos.  
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 TERCERO. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, 

quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información 

al SUJETO OBLIGADO. Verificándose en consecuencia, el supuesto previsto 

en el ordinal 70 del ordenamiento legal citado. 

 

   CUARTO. A efecto de constatar la oportunidad procesal en la 

presentación del medio de impugnación que nos ocupa, es necesario precisar 

que el arábigo 72 de la legislación en consulta señala:  

 

 “Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante 
la Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica por 
medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva”. 

 

 En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes 

trascrito, en atención a que el sujeto obligado dio respuesta el cuatro de mayo 

de dos mil doce, por lo que el plazo de quince días transcurrió del siete al 

veinticinco siguiente; por tanto, si el recurso se interpuso vía electrónica el 

ocho de mayo de esta anualidad, resulta patente que se presentó dentro del 

plazo legal. 

  

 QUINTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 71 y 73 

de la ley de la materia, el recurso de revisión de que se trata es procedente, 

toda vez que se configura el supuesto contemplado en la fracción II, del 

dispositivo señalado en primer orden, que a la letra dice. 
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“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de 
revisión cuando: 
 

  II. Se les entregue la información incompleta…” 
 

En el caso, se actualiza la hipótesis normativa antes referida, en 

atención a que se aprecia que el disidente estima que el sujeto obligado 

omite entregar la información solicitada.  

 

 Por otra parte, por lo que hace a los requisitos que debe contener el 

escrito de revisión, el numeral 73 de la citada ley, establece:   

 

“Artículo 73. El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o 
personas que éste autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha 
en que se tuvo conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso 
de que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se 
dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que 
contenga el acto impugnado…” 

  

  Al respecto, debe decirse que el medio de impugnación se interpuso a 

través del formato autorizado que obra en el SICOSIEM, lo que permite 

concluir que cumple con los requisitos legales al haberse presentado por esta 

vía. 
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  SEXTO. Este órgano colegiado advierte que en el caso se actualiza la 

causa de sobreseimiento prevista en la fracción III, del artículo 75 Bis A de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, que a la letra dice:. 

 

“…Artículo 75 Bis A.  El recurso será sobreseído cuando: 

(…) 
 
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución 
impugnado lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de 
impugnación quede sin efecto o materia…”  

 

Es oportuno puntualizar los elementos de esa disposición, de manera tal 

que procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando: 

 

a) El sujeto obligado modifique el acto impugnado. 

 

b) El sujeto obligado revoque el acto impugnado; y, 

 

c) En ambos casos ese acto combatido queda sin materia o sin efecto. 

 

En el primer supuesto, un acto impugnado es modificado en aquellos 

casos en los que el sujeto obligado después de haber otorgado una 

respuesta, emite una diversa, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera 

tenido, y queda satisfecho en consecuencia y de modo exhaustivo el derecho 

subjetivo accionado por el particular. 
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Se actualiza la revocación en cambio, cuando el sujeto obligado deja sin 

efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y 

cualidades suficientes para dejar satisfecho ese ejercicio del derecho al 

acceso a la información. 

   

  En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun 

existiendo jurídicamente —esto es, que no se ha modificado, ni revocado— ya 

no genera ninguna consecuencia legal. 

 

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido 

satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por el recurrente de manera 

que el sujeto obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los 

términos previstos en la ley y, mediante ésta concede la totalidad de la 

información solicitada.   

 

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión 

sujeto a estudio se configura el supuesto normativo referido en primer 

término, toda vez que se demostró que el sujeto obligado mediante un acto 

posterior entrega la respuesta de la información solicitada; por ende, modificó 

la respuesta y satisfizo los extremos de su petición (solicitud de información 

pública) como se explica. 

 

En principio es menester destacar que el recurrente en la solicitud de 

origen solicitó la relación de las obras de infraestructura; contratos simples, y 

los montos que hayan sido ejecutados bajo la modalidad de Proyectos de 



  

EXPEDIENTE: 

 

00693/INFOEM/IP/RR/2012 

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE FINANZAS. 

PONENTE: 

 

COMISIONADA MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN. 

  

  

 

 

 

 

25 

 

Prestación de Servicios (PPS) a partir de su realización; así como los 

proyectos contemplados para el ejercicio fiscal 2012.  

 

Al respecto, el cuatro de mayo de dos mil doce el sujeto obligado al 

emitir su repuesta, en esencia, anexa la relación de obras de infraestructura 

bajo la modalidad descrita con antelación; y, señala que respecto a los 

contratos y montos ejecutados en esos proyectos sugiere al particular solicitar 

dicha información a las unidades contratantes: Secretaría de 

Comunicaciones, Instituto Mexiquense de Cultura, Hospital Regional de Alta 

Especialidad en Zumpango, y el ISSEMYM; en el entendido que en esta etapa 

no se pronuncia respecto  a los proyectos contemplados para el ejercicio 

fiscal 2012. 

 

De igual forma, el ente público vía informe justificado, medularmente, 

agrega que el servidor público habilitado de la Dirección General de 

Financiamiento y de Proyectos refiere que acorde a los artículos 16.28, 

número V y 16.63 del Libro Décimo Sexto —De la Participación Pública-

Privada en Proyectos para Prestación de Servicios— del Código 

Administrativo del Estado de México, es responsabilidad de las unidades 

contratantes, en su carácter de ejecutoras del proyecto, llevar a cabo la 

celebración del contrato de los proyectos para la prestación de servicios. 

Además, indica que en términos de los arábigos 16.11, 16.13 y 16.15 de la 

codificación citada, la ejecución de los montos relacionados con los aludidos 

convenios, es administrada y realiza por la unidad contratante, para tal efecto 

inserta el cuadro que relaciona los proyectos (PPS) y las unidades 

contratantes, cuyo contenido es el siguiente.  
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Luego, expone que la Unidad Contratante en su carácter de área 

ejecutora del proyecto, es responsable de llevar  acabo la celebración, control 

y administración  de la ejecución de los montos relacionados con los contratos 

de los proyectos, ya que éstos son cubiertos con cargos a sus respectivos 

presupuestos autorizados de gastos correspondientes, por ende, no 

corresponde a la competencia de la Secretaría de Finanzas. 

 

Finalmente, el ente público precisa que en relación con el ordinal 16.18 

del Libro Décimo Sexto del Código de Administrativo del Estado de México, 

no existe solicitud alguna de autorización de esos proyectos para el ejercicio 

fiscal 2012, razón por la que dice que no se le informó al recurrente algún 

listado. 
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Ahora bien, a efecto de corroborar dicha argumentación se estima viable 

trascribir los numerales 16.11, 16.13, 16.15, 16.28, fracción V y 16.63 del 

Libro Décimo Sexto —De la Participación Pública-Privada en Proyectos para 

Prestación de Servicios— del Código Administrativo del Estado de México. 

 

  “Artículo 16.11.- Para la solicitud de la autorización presupuestal a la 
que se refiere el artículo 297 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, las Unidades Contratantes deberán determinar tanto el 
presupuesto total del Proyecto como los presupuestos para el primer ejercicio 
presupuestal y los ejercicios presupuestales subsecuentes hasta la 
terminación del Contrato. 
 
Durante la vigencia de un Proyecto, en la formulación de cada uno de sus 
presupuestos anuales, la Unidad Contratante deberá considerar los pagos 
que deba efectuar en dicho ejercicio al Proveedor. 

 

Artículo 16.13.- Los pagos por servicios que las Unidades Contratantes 
efectúen derivados de los Contratos deberán ser cubiertos con cargo a sus 
respectivos presupuestos autorizados de gasto corriente para el ejercicio 
fiscal correspondiente, identificando la partida presupuestaria que le 
corresponda según las disposiciones aplicables en materia de presupuesto y 
ejercicio del mismo. 

 

Artículo 16.15.- El proyecto de Presupuesto de Egresos de cada Unidad 
Contratante hará mención especial de las obligaciones que se deriven de los 
Contratos, así como de cualquier erogación de gasto contingente que las 
Unidades Contratantes podrían adquirir en los Contratos en términos de este 
Libro. 

 

Artículo 16.28.- El administrador del Proyecto será responsable de: 

 

(…) 
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 V. Dirigir el procedimiento de adjudicación, en el entendido de que la 
celebración del Contrato estará a cargo de los servidores públicos de la 
Unidad Contratante autorizados para ello” 

 

(…) 

 

Artículo 16.63.- La adjudicación del Contrato obligará a la Unidad Contratante 
y a la persona en quien hubiere recaído la adjudicación, a formalizar el 
Contrato en términos del modelo autorizado en la forma prevista en este 
Libro, dentro del plazo y bajo las modalidades que establezca el reglamento 
de este Libro. 
 
El atraso de la Unidad Contratante en la formalización del Contrato prorrogará 
en igual plazo la fecha de cumplimiento de las obligaciones asumidas por 
ambas partes”. 
 

  En efecto, de la trascripción de dichos dispositivos legales se advierte 

que el administrador de esos proyectos es responsable, entre otras funciones, 

de dirigir el procedimiento de adjudicación, en el entendido de que la 

celebración del contrato estará a cargo de los servidores públicos de la unidad 

contratante autorizados para ello; y que los pagos por servicios que esas 

unidades efectúen derivados de los contratos deberán ser cubiertos con cargo 

a sus respectivos presupuestos autorizados de gasto corriente para el 

ejercicio fiscal correspondiente. 

 

    Entonces, resulta adecuada la orientación propuesta por el ente público 

relativa a que las Unidades Contratantes: Instituto Mexiquense de Cultura; 

Hospital Regional Alta Especialidad Zumpango; Secretaría de 

Comunicaciones del Estado de México, a través de la Dirección General de 
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Viabilidad; Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 

(ISSEMYM); y Junta de Caminos del Estado de México (como se detalla en el 

cuadro insertado con antelación), poseen y administran los contratos y los 

montos que hayan sido ejecutados bajo la modalidad de Proyectos de 

Prestación de Servicios (PPS) a partir de su realización; lo anterior, en 

concordancia con el arábigo 45 de la ley de la materia. 

 

  Por otra parte, también se estima ajustado a derecho que respecto a 

los proyectos aludidos para el ejercicio fiscal 2012, la Dirección General de 

Financiamiento de Proyectos de la Secretaría de Finanzas, exponga que el 

ente público no ha recibido  a la fecha —dos de abril de dos mi doce, fecha en 

que se realizó la petición de origen— alguna solicitud de autorización nueva 

para desarrollar diverso proyecto. 

  

  Lo anterior es así,  toda vez que si bien quedó demostrado que esa 

información el sujeto obligado la genera por disposición legal en ejercicio de 

sus funciones de derecho público; también es, que el servidor público 

habilitado del área competente manifiesta que al momento de la solicitud de 

origen no se ha generado esa información, la cual, por sí sola, goza de 

presunción de veracidad de los actos administrativos, en virtud de que fue 

emitida por un servidor público en ejercicio de sus  atribuciones. 

 

  Por tanto, en el asunto que se estudia es innecesario instaurar un 

procedimiento de declaratoria de inexistencia, porque no obstante que el 

sujeto obligado, reconoce o acepta implícitamente que en el ámbito de sus 
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funciones genera la información solicitada, se insiste, no se ha elaborado en 

el periodo solicitado (2012). 

 

 Resultan aplicables los criterios 003/2011 y 004/2011 del Pleno del 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios que establecen: 

 

CRITERIO 003/2011 
 
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los 
artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, permite concluir que la inexistencia de la 
información en el derecho de acceso a la información pública 
conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior 
de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la 
información se generó, poseyó o administró —cuestión de 
hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto 
Obligado, pero no la conserva por diversas razones 
(destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja 
documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al 
Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la 
información, pero en incumplimiento a la normatividad 
respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del 
conocimiento del solicitante las razones que explican la 
inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y 
motivado emitido por el Comité de Información y con las 
formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.” 
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CRITERIO 004/2011 
 
“INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y 
PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 
30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no 
localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido 
generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, 
turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único 
competente para conocer y deliberar mediante resolución el 
dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como 
propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el 
Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa 
de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, 
es deber del Comité de Información instruir una búsqueda 
exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran 
orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar 
los documentos que contengan la información materia de una 
solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve 
a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha 
búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las 
medidas pertinentes para la debida localización de la 
información requerida dentro de la estructura del Sujeto 
Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión 
que considere conducente para tales efectos y velar por la 
certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá 
dos determinaciones: 
a) Que se localice la documentación que contenga la 
información solicitada y de ser así la información pueda 
entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra 
disponible, o 
b) Que no se haya encontrado documento alguno que 
contenga la información requerida, por lo que agotadas las 
medidas necesarias de búsqueda de la información y de no 
encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen 
de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
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Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de 
inexistencia el Comité de Información deberá motivar o 
precisar las razones por las que se buscó la información, las 
áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas 
otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en 
general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en 
cuenta para llegar a determinar que la información requerida 
no obra en los archivos a cargo.” 

 

Bajo estas consideraciones, se reitera el sujeto obligado satisfizo el 

derecho de acceso del disidente, toda vez que se acredita que entregó 

mediante un acto posterior la totalidad de la respuesta  de la información 

solicitada (año 2012); motivo por el cual este recurso queda sin materia, lo 

que impone declarar el sobreseimiento del mismo. 

 

 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo 

segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, así como en los artículos 1, 48, 56, 60, fracción VII, 71, fracción II 

y 75 Bis A, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno 

 

R E S U E L V E 

 

 ÚNICO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por los 

motivos y fundamentos señalados en el considerando sexto de esta 

resolución. 

 

 

NOTIFÍQUESE al RECURRENTE  y envíese el fallo a la Unidad de 
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Información del SUJETO OBLIGADO, vía SICOSIEM. 

 

 ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 

ORDINARIA DE TRABAJO DE SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DOCE. CON EL 

VOTO A FAVOR DE LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO 

MARTÍNEZ, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN Y ARCADIO A. SÁNCHEZ 

HENKEL GÓMEZTAGLE, SIENDO PONENTE LA TERCERA DE LOS 

NOMBRADOS; ESTANDO AUSENTE EN LA SESIÓN EN FORMA 

JUSTIFICADA EL COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. FIRMAS AL 

CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA.  

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

COMISIONADO 
PRESIDENTE  

 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 
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FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

(AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA 
SESIÓN) 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE SEIS DE JUNIO 
DOS MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
00693/INFOEM/IP/RR/2012. 
 

 

 

 

 
 


